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,,AÑo DEL DIÁLoGo Y LA RECONC--ILIACIÓN NACIoNAL.

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 099-201.8-MDCH

Ntrct o Atünbote, 11 de Abril del 2018

CONSIDERANDO;

Que, eI nrtículo II del Título Prelinúnnr de Ia Ley N" 27972, Iq Organicn de Municipnliclad.es,
señala que los gobiernos locales goznn de nutonontía políticn, económica y ndnúnistratiun en los
nsuntos de su cotnpetencin, por tnnto, estnn fnutltados n ejercer nctos de gobierno, ndntinistrntittos !/
de afutinistrnciótr, con ntjeción n ordennniento jurídico,

Que, de acuerdo aI nunrcral 8.7 del artícttlo 8' d¿I Texto Único Ordenado de ta ky N" 28411, by
Generctl del Sistenm Nncionnl de Presupuesto, el presupuesto es la expresión cuantificndn, conjuntn y
sistemcíticn de los gnstos n ntender durnnte eI nño fscal, pnra cndn una de Ins Entidsdes que fonwm
pnrte del sector ptiblico y reflejn los ingresos que fnnncinn dicltos gnstos.

Quc, de acrrerdo nl nrtículo 4o del Texto Único Ordenntlo de ln Ley N" 2841L, Ley Genernl clel

Sistetnn Nncionnl dc Prenryuesto, aprobntlo con Dccreto Supremo N" 304-2012-EF, estnblece Ins
Ihrcns de ncción que se uienen aplicnndo en cI nmrco de ln refornn presupuestnl, uinutlndtts
directrtinente con In intplenrcntnción del Presupuesto por Resultndos y la srticulsción territorinl tle
Ios Progranns Presupuestnle s (PP).

Que, nsinisfln, en el nunrcrnl 79.3 del nrtíuúo 79" de In precitnda ley se lnce referencin los
progratlns prenryuestnles cottto ttnidndes de progrnnncitín de lns ncciones del Estndo que sc rcnlizmt
en cuntplintiento de lns fintcioncs enconrcndndns n fartor de ln sociednd,

Que, medinnte la Resolución Directornl N"024-2016-EF/50.01 se nprueba la Directit¡tt N" 002-2016-
EF/50.01, "Directiztn de los Progrnmas Presupuestnles en el nnrco del Presupttesto por Resultados",
la cual tiene por objetiuo estnblecer disposiciones pnra ln identificnción, diseño, reuisión, modifcnciótr
y registro de Progrnnras Presupuestnles, los cusles confonnnn ln unidnd bnsicn de progrnnmción rlcl
prentpircsto del sector ptiblico.

Que, pnrn el cumplintiento de diclto objetiuo en stt artícttlo 77" In Directittn indicn qtte lrt
coordinación de los productos uinculndos n los Programns Prentpuestales en los que pnrticipnn los
gobiernos locnles, recnera en de la Oficina i.ficación u Pres

al aue le den Coordinador Local. quien fue designadn medisnte Resoluciótt
Cerencin Municipnl N' 350-2078-MDNCH de fechn 0S de Abril del2018;

, nsinúsnto, In nornn se señnln que eI Coordinndor Locnl pnrticipnra nl igunl quc eI Coordinndor

de gobierno, en lss fases de progrnnnción,Regionnl en ln nrtiuúnciótt cott los denós nitteles

fonnulación, ejecución y eunlunción del prentpucsto,
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Que, dndas las competencias estnblecidns en eI Reglamento de Organiznción y Funciones aprobndo
por Ia Ordensnza Municipal N" 025-2016-MDNCH de fecha 07 de Dicientbre del 2016, le
corresponde ttl Gerente de ln Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Sistemns nsumir el cargo de
Coordinndor Local, toda uez que ln unidnd orgónica a su cargo es responsnble de conducir el proceso

Prea'tpuestario de ln Municipalidnd Distritnl de Nueuo Clintbote en el marco de Ia Ley Genernl del
Sistunn Nacional de Presupuesto y al Ley de Presupuesto del Sector público,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 20" de Ia Ley Orgónicn de

Municipnlidndes, ky N' 27972 y eI artículo 17" de Is Directittn N" 002-2016-EF/50,01.

5E RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERI.- DESTGNAR a Is c.p.c. EMMA ANDREA cASTtLLo LopEZ,
Gerente de Plnnifcnción, Presupuesto y Sistemas conto Coordinndor Local de In Municipalidnd
Distrital de Nueuo Chimbote de acuerdo a los dispuesto en Ia Directiua N" 002-2016-EF/50.07,
"Directitts de los Programns Presupuestsles en el msrco del Presupuesto por Resultsdos" .

ARTíCULO SEGUNDO.- Son funciones del Coordinndor Locnl, Irc establecidns en eI rutnternl
11.2 del nrtíuúo 11." de ln Directiztn para los Progrnnns Presupuestales en el ntarco del Presupuesto
por Reniltndos

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que para el cunrplimiento de las funciones del Coordinnclor
Locnl, los órganos de In Municipnlidnd Distrital de Nueuo Clúntbote presten eI apoyo necessrio en el
nuvco de lns competencias establecidns en el Reglnmento de Orgnniznción y Funciones.

ARTíCULO CUATRO.- Hncer de conocimiento n ln Gerencin Mtmicipnl, Gerencin Plnnenmiento,
Prentpuesto y Sistenns el contenido de estn Resoh.tciótt y reuútir copia de ln misnn s In Dirección
General de Presupuesto Público del Ministerio de Econonúa y Finanzns.

REGISTRE SE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Construyendo un mejor futuro


